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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

Veím. 1557.
ARTÍCULO DE OFICIO tro el término de treinta dias conta-, adeuda Juan Oliver y Alemañy. Acu- 

deros desde la publicación del pre- I da á los estrados de este Juzgado elda á los estrados de este Juzgado el
sente en el Boletín oficial de la pro

• i vincia se persone á usar del derecho venidero á las doce de su mañana
día veinte y seis de febrero próximo
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de un acuerdo de la Comisión pro
vincial de la Coruña sobre haberle 
declarado responsable al recurente 
de los fondos do consumos de 1874á 
73, pertenecientes al Ayuntamiento 
de Garballo, la sección de Goberna
ción del Consejo de Estado, con fe
cha 10 de octubre próximo pasado,

; de que se crea asistida en los autos ' hora señalada para su remate que se 
i promovidos en este Juzgado y Escri- ¡ le admitirá la que hiciere siendo ar- 
í bania del infrascrito por D. Miguel i reglada á derecho en la inteligencia 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA | Rosselló y Salom en el concepto de ' que los gastos de subasta, remate
d e l a s b a l e a r e s . ; curador adbona del menor 1). Emilio i otorgamiento de escritura y demas ha emitido el siguiente informe:

j Cladera y Salom sobre cancelación i que ocasione el traspaso serán de i
Sección de Fomento.—Minas.—Don í de varios gravámenes que pesan so- i cargo del comprador debiendo los
* ' ' ” ' ' ' } bre una finca sita en esta ciudad ca- licitadores depositar en la mesa del

i lie de la Misión número siete man- 1 Juzgado el diez por ciento del justi- 
' zana ciento cuarenta y seis. precio de dicha finca sin perjuicio

Núm. 1577.

Rafael Lozano y Montes, vecino de
esta ciudad y habitante calle del 
Conquistador núm. 7 ha presentado 
en este gobierno á la una y quince 
minutos de la tarde del dia de ayer 
una solicitud de registro de seis per
tenencias de mineral de plomo con 
el titulo de Argentera, en el término 
de Andraitx parage llamado Son 
Pujol.

| Palma cinco febrero de mil ocho- 
¡ cientos setenta y siete.—Francisco 
! Javier Patiño Moreno.—Por su man- 
¡ dado, P. O. de Rosselló, Antonio To- 
! mas.

Verifica la designación de este re- i 
gistro en la forma siguiente: Se ten- j

Núm. 1579.
drá por punto de partida el centro j Por el presente primer edicto se 
de una labor socaven abierta sobre ; cita llama y emplaza á todos los que

precio de dicha finca sin perjuicio 
de devolución en el acto á los que
no obtengan el remate á su favor.

Palma veinte y siete de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado, Antonio M.a Ros- 
selló.

el filón relacionada con la arista I se crean con derecho á la herencia ' 
S. 0. de la casa Son Pujol al rumbo ; de D.a Rosa Arrom y Alcover falleci- \ 
359 grados y una distancia de 39 i da ab-intestato en esta ciudad dia 
metros; á partir de dicho punto se i nueve de agosto de mil ochocientos

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista del expedien* 
te de juicio contradictorio instruido 
en esclarecimiento de los méritos

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
D. Manuel Berdia Rodríguez, por si 
y á nombre de otros ex-alcaldes y ex
concejales del Ayuntamiento de Car- 
bailo, contra un acuerdo de la Co
misión provincial de la Coruña, que 
les declaró responsables solidaria
mente del desfalco de los fondos de 
recaudación del repartimiento de 
consumos de 1874 á 1875, que se 
confirió á D. Vicente Vidal y Pato, 
determinando alzar la suspensión de 
los procedimientos ejecutivos queso 
seguían, y haciéndoles también res
ponsables de las costas y gastos cau
sados.

En sesión de 4 de marzo de 18721 
el Ayuntamiento de Garballo nombró

, „ . ; depositario de fondos municipales á
Medirán sucesivamente 50 metros ! setenta y seis para que en el término ) que contrajo D. Ramón Ciria y Gra- Don Vicente Vidal Pato, y en 22 de 
en dirección S.; 100 al E.; 300 alN.; ( de treinta dias comparezcan á dedu- ses, brigadier jefe de la primera bri- abril siguiente los individuos que
-00 al O.; 300 al S. y 100 al E. que
dando así cerrado el perímetro de 
'as seis pertenencias que se solicitan

V en cumplimiento de lo dispues- 
en el art. 22 de la ley de 24 de

¡ de treinta días comparezcan á dedu- ' ses, brigadier jefe de la primera bri- abril siguiente los individuos que 
cirio en los autos promovidos en este gada de la cuarta división del primer componían aquella corporación so
juzgado y Escribanía del infrascrito ejército, ya disuelto, en la acción de ñores Borrazas, Arcora, Alvarez Ro-
por D. Juan Amengual y Arrom so-; Abadíano, sostenida contra las fac-. driguez, Sánchez Cotelo, Regueira 
bre declaración de herederos.

junio de 1868, he admitido salvo 
mejor derecho por decreto del dia 

ayer la espresada solicitud, dis
poniendo se publique el registro de 
dicha mina en el Boletín oficial de 
^ta provincia, y se fijen en la tabla 
de anuncios de este gobierno y en la 
de la Alcaldiade Andraitx los edictos ' 
Correspondientes, á fin de que en el, 
ormino de sesenta dias, presenten : 

*as personas que se consideren con ' 
derecho al todo ó parte del terreno 
designado, las reclamaciones que 
Wzguen conveniente.

^alma 6 febrero de 1877.—Federi
co Terrer.

Palma veinte y seis de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado, Antonio Maria Ros- 
selló.

í cienes carlistas el dia 3 de febrero!

Núm. 1580.

■ del año actual; S. M. el Rey (que ( 
: Dios guarde), de conformidad con lo í 
: acordado del Consejo Supremo de " 
: la Guerra de 30 del presente mes, se . 
i ha dignado conceder al interesado la ; 
I Cruz de tercera clase de la Real y 

militar Orden de San Fernando, con

Núm. 1578.
b P •• francisco Javier Patiño Moreno, juez 

p primera instancia del distrito de la 
^nja de la ciudad de Palma, etc.

han r el Presente Y único edicto se 
e saber á Josefa Bestard que den-

Quien quisiere hacer postura á 
una porción de tierra procedente del 
predio La Torre den Huch situada 
en el término de esta capital y pago 
de Son Sardina de estension de cua
tro cuarteradas ó sean doscientas 
ochenta y cuatro áreas doce centiá- 
reas, lindante por Norte con dicho 
predio La Torre de D. Francisco = 
Bonnin, por Este con tierra de Jai
me Crespí por Sur con la de D. José 
Ignacio y D. Francisco Bonnin y por 
Oeste con la de D. Guillermo Verd, 
justipreciada en veinte mil quinien-, 
tas pesetas. Se saca á pública subas- : 
ta y por término de veinte dias para 
con su producto hacer pago á D. Ra
fael Ramis de la cantidad que le

la pensión anual de 623 pesetas, abo
nable desde el dia en que tuvo lugar ’ 
tan distinguido hecho de armas, co
mo comprendido en el caso 58, ar
tículo 25 de la lev de 18 de mayo de 
1862. “

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de diciem
bre de 1876.—Ceballos.— Sr. General 
en jefe del ejército del Norte.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

En el expediente instruido con mo

Rodríguez, Varóla Vázquez, Ferreiro 
Martínez, Gastiñeira Mato, Rodrí
guez López Cañedo, García, Borrazas 
Nova y Vázquez Cambon, acordaron, 
sin exigir fianzas, que el electo de
positario se hiciese cargo inmediata
mente de la Depositaría de fondos 
municipales y carcelarios; y por mas 
que otro Ayuntamiento nombrado 
posteriormente acordó en 21 de ju
nio de 1875 que afianzase aquel hipo
tecariamente la responsabilidad de 
su encargo, no llegó á verificarse.

En 8 de marzo de 1875 los señores 
Berdia, Vidal, Pallas, Añon Sanjurjo 
Bermudez Veiro, Cambon Camino, 
Viña Cambre, Fernandez Várela y 
Acijon, individuos que componían la 
corporación municipal, nombraron 
al Vidal Pato recaudador de consu
mos del repartimiento de 1874-75 por 
varias parroquias, sin que tampoco 
se le exigiese fianza.

En 19 de octubre del mismo año, 
en que tomó posesión de su cargo, el
Ayuntamiento, presidido por D. An- 

tivo del recurso de alzada interpues-' drésde Castro Otero, ordenó que los
to por D. Manuel Berdia en contra diversos recaudadores de consumos

M.C.D. 2022



Núm. 1581.

Distrito Militar de las Baleares. Mes de Enero de 1877.
rindieran cuentas; y no habiendo del 
presentado la suya D. Vicente Vidal esto 
en 29 del propio mes se le apremió apr« 
ñor*) en ontrncra ni'ocontán<lnln nn ia * .para su entrega, presentándola en p 
de noviembre siguiente. Examinada' 
resultó alcanzado el depositario-re^ 

se h

Factoría de subsisteucias de Mahon

RELACION de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores, y demas gastos que las conciernen, dias, 
puntos y sugetos de quienes se han adquirido.

D. Bartolomé González. . .

DIAS.
Pueblos donde 

se ban hecho las 
compras.

O Mahon.
14 id.

5 id.
14 id.

5 id.
14 id.

0 id.

22 id. Sres. Taltavull, Tomás y Estela. .

D. Juan Ciar.......................................
Sres. Taltavull, Tomás y Estela . .

Harina del comercio de 2.a clase.

D. Juan Ciar.......................................
Sres. Taltavull, Tomás y Estela . .

Harina del comercio de 3.a clase.

D. Juan Ciar.......................................
Sres. Taltavull, Tomás y Estela . .

Lena en rama.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

Cebada.

NÚMERO DE IMPORTE.CADA UNA.

Harina del comercio de 1.a clase.

REDUCCION Á

Fanegas. Cllos. Su peso.

Kilógs.

Su valor.

Pesetas.

Quinta
les 

métricos.

Kiló- 
gra
mos.

Hec- 
tógra- 
mos.

Pesetas. Cs.

» » » 46‘00 lo » » 690'00
. » » » 46‘00 15 » » 690'00

» » » 41‘00 30 » » 1230‘00
. » » » 4roo 30 » » 1230'00

» » » 34‘50 15 » » 517'50
. » » )> 34‘50 15 . » » 517'50

. » » )) r75 100 » » 175'00

. 6 » 32^ 7'25 » » )) 43'50

To t a l . • 5093'50
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Mahon 31 de Enero de 1876.—El Administrador, Bernardo Palón.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.

Núm. 1582.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Enero de 1877.

Factoría de utensilios de Mahon

RELACION circunstanciada de las compras hechas por mí D. Bernardo Palón y Barbarin, Administrador de dicha facto
ría, en todo el presente mes, con conocimiento éintervención del Comisario de guerra Inspector.

IMPORTE.

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. _ CANTIDAD. PRECIOS. Pesetas.

5 Mahon.

Escobas.

Sres. Taltavull, Tomás y Estela........................ • • . 36 0'19 6'84

14 idem.

Aceite de 2.a

Sres. Taltavull, Tomás y Estela............................. . 200 litros. 1'26 252'00

14 idem.

Hilo casero.

D.a Benita Escudero................................................. . 3 kilogramos. 7'35 22'05

22 idem.

Lefia en rama.

D. Miguel Gomila..................................................... . 100 kilogramos. 0'035 3'50

• To t á l - • . . . . . 284'39

Mahon 31 de Enero de 1877.—E1 Administrador, Bernardo Palón.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.

caudador; yol alcalde en providencia 
de 22 de febrero último, teniendo en 
cuenta que el desfalco había aparecí, 
do, no solo en los fondos de recauda
ción, sino también en los de deposi
taría, y que no había sido cubierto en 
totalidad con los bienes del alcanza
do, declaró sujetos á responsabilidad 
subsidiaría á los individuos que au- 
autorizaron el acta de nombramiento 
de depositario y de recaudador á fa. 
vor de D. Vicente Vidal Pato, requi- 
riéndoles al pago de 2,626 pesetas 39 
céntimos por reintegro de fondos de 
Depositoria y recaudación, y además 

j las dietas y gastos de la ejecución, 
que ascendió á 1.364 pesetas 4 cém 
timos, sin perjuicio de quedar tam
bién responsable de pago de costas 
de la causa que por estafa se seguía 
al deudor principal.

Los interesados acudieron á la Co
misión provincial pidiendo que sus
pendiera el procedimiento y se deja 
rao sin efecto los embargos practi
cado en sus bienes, á lo cual accedió 
ia comisión Ínterin se resolvía la re
clamación interpuesta.

En consecuencia pidió el Ayunta
miento que se le dejara en libertad 
su acción legal para reintegrar á los 
fondos municipales y carcelarios.

Resolviendo el expediente en defi
nitiva la Comisión provincial, acordó 
que correspondía exigir la responsa
bilidad subsidiariaá los individuos del 
Ayuntamiento cesante en octubre de 
1875, puesto que tanto el que nom
bró á Vidal depositario en 1872, co
mo los que le sucedieron hasta el 
elegido en 24 de agosto de 1873, ad
ministraron los fondos con la mayor 
exactitud, según aparecía de las cor
respondientes actas mensuales dear 
queo; y que si bien la corporación 
municipal que estuvo en ejercicio 
desde 24 de agosto de 1873 fiasta 16 
de octubre de 1875 presentó sos 
cuentas corrientes hasta 30 de se
tiembre, asumió en si toda la res
ponsabilidad subsidiaria de los ante
riores por consenlir que Vidal siguie
se en el cargo de depositario sin fian
za, haciéndose mayor esta responso 

■ bilidad con el nombramiento quehi' 
zo á favor de aquel recaudador de 
consumos, y que el desfalco apare
ció en el período do su administra
ción, es decir, en el momento en que 
el actual Ayuntamiento tomó pose
sión. •

Los interesados acuden ante el 
nisterio del digno cargo de V. E. P1' 
diendo la revocación de tal acuerdé 
y que si el desfalco existe, se decla
re responsables del mismo al ex-de' 
positario-recaudador, al alcalde yse' 
cretario que funcionaron desde Rú*5 
octubre á 21 de noviembre de 18*^ 
y por insolvencia de estos á todos 1°: 
alcaldes y concejales que administra
ron el distrito desde 1872 hasta1 
fecha referida, prévia una revisi^ 
general de cuentas; y se fundan psr- 
hacer esta petición en que el déhc 
apareció en el acta extraordinaria 
arqueo de 21 de noviembre de 18^ 
un mes y dos dias después de hay* 
cesado los recurrentes en el ejercí . 
de sus funciones; en que el arcó
los fondos estuvieron á disposic 1
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estos, que se invirtieron en pago de 
apremios ó corporaciones anteriores, 
se hallen sin reintegrar, y por fin, 
en que no se ha hecho exclusión en 
todos los bienes del deudor prin- 

Sd!
S8- 

res- 
nte- 
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fian' 
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que 
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Según lo dispuesto en el art. 149 

déla ley municipal, los Ayuntamien
tos nombran y separan á los deposi
tarios y agentes para la recaudación 
detallas las remas y arbitrios del 
municipió, exigiéndoles fianzas ó de
clarándolos cargos concejiles y obli
gatorios; sin llevar anejo la presta
ción; do aquella; mas tanto en uno 
como en otro caso son responsables 
subsidiariamente del desfalco que 
tengan los fondos que confian á los 
funcionarios de Depositoría y recau
dación, puesto que aun como cor
poraciones administrativas respon
den necesariamente de los actos que 
ejecuten, y asi lo establece el articu
lo 150 al consignar que los agentes 
de la recaudación municipal son res
ponsables ante el Ayuntamiento, 
quedándolo este siempre civilmente 
para el Municipio, caso de negligen
cia ú omisión probada, sin perjuicio 
de los derechos que contra aquellos 
se puedan ejercitar; artículo que, 
ampliado por los 171 y 172, hace ex
tensiva esa responsabilidad, exigióle 
álos concejales ante la Administra
ción ó ante los Tribunales, según los 
casos, por negligencia ú omisión de 
que pueda resultar perjuicio á los in
tereses ó servicios que están bajo su 
custodia.

Ahora bien: el Ayuntamiento que 
en 1872 nombró depositario sin fian
za á D. Vicente Vidal, y los que le 
siguieron hasta que tomó posesión el 
presidido por D. Manuel Berdia, no 
han incurrido en responsablidad, 
puesto que los interesados que esta
ban bajo su custodia no sufrieron 
perjuicios durante su administración 
según apareció al revisar la Comisión 
provincial las correspondientes actas 
de arqueo; mas al hacerse cargo el 
actual Ayuntamiento, ordenó la ren
dición de cuentas y resultó desfalco, 
por lo cual la corporación municipal, 
Presidida por D. Andrés de Castro 
Otero, no ha incurrido en responsa
bilidad, puesto que no tardó en pre
sentar las cuentas mas tiempo que el 
necesario para formarlas, teniendo 
Pásente la resistencia que el depo
sitario-recaudador oponía á que se 
rindieran; en consecuencia la corpo
ración municipal responsable es la 
W cesó en octubre de 1875.

Los hechos que el reclamante de
nunció en sus escritos para hacer po- 
nGr en duda la moralidad del alcalde

11^1
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p°i* haber ordenado la traslación de 
10s fondos á su poder no influyen en 

resultado de este expediente, 
Puesto que es puramente adminis- 
rativo: el juez que instruye la causa 
r|minaJ que por estafase sigue con- 
ra ei Vidal exigirá en su dia, en vis- 

de la cantidad á- que asciende el 
esfalco, la responsabilidad criminal 

y civil que se imponga por sentencia;
Gp este concepto la sección no pa- 

. a examinar tampoco las cuentas 
ei y data que aparecen contra 
q V1dal, por lo cual se limita á decir 
Ane’ según lo dispuesto en la ley de 
^labilidad de 25 de junio de 1870 

dea|RfíStruccion de 3 do diciembre de। modificada por decreto de 
Ue agosto de 1871, termidada la

ejecucion contra todos los bienes del 
deudor principal procede, con arre
glo á instreccion, continuarla por el 
resto que resulte del desfalco, dietas 
y domas gastos contra el Ayunta
miento que cesó en octubre de 1875.

En virtud de todo lo expuesto, la 
sección opina que debe desestimarse 
el recurso entablado.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto informe, de 
Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de noviembre de 1876.- 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido aprobar el siguiente 
Re g l a me n t o , por el que deberá regir
se la Junta consultiva de Aranceles y 
Valoraciones creada por Real decreto 
de 19 de diciembre de -1876:

Articulo 1 .• La Junta consultiva, de 
Aranceles y Valoraciones informará so
bre todos los asuntos relativos á la 
modificación general ó parcial de los 
Aranceles, y de las leyes y disposi- 
ciones fundamentales por las que se ; dictamen de la mayoría el voto par- 
rige la renta de Aduanas, sobre los i ticular del vocal ó vocales disidentes.
valores oficiales que anualmente de
ben asignarse á las mercaderías, tan
to á la importación como á la expor
tación, y sobre cualquier otro asunto 
que el gobierno determine,

Art. 2.° En todos los casos en que 
a Junta consultiva de Aranceles y Valo- ■

raciones haya de informar, la Direc-i . .
cion general de Aduanas instruirá el . cerrará las sesiones; dirigirá las dis 
oportuno expediente, en el que de- | 
berá constar el informe de la sección
respectiva de dicha Dirección y el do 
la junta de jefes de la misma.

El director nombrará una comisión 
compuesta de dos ó mas vocales de 
la junta, quienes, en vista del expe
diente y de los antecedentes del caso, 
propondrán á la junta el dictámcn 
que crea deba emitir.

Art. 3.8 Si las comisiones juzgan 
necesario algún documento ó noticia 
para el mejor desempeño de su co
metido lo manifestarán al vicepresi
dente de la junta, quien cuidará de 
su oportuna reclamación.

Art, 4.° Para la fijación de los va
lores oficiales ó precios medios anua
les de las mercancías se tendrán pre
sentes las reglas siguientes:

1 .a Que los precios medios de los 
artículos que se importan deben ser los 
que dichos artículos tengan en los 
puntos de adeudo de las costas y 
fronteras antes de pagar el derecho 
de Arancel, y cualquiera otro general 
ó local que se exija en España.

2 .a Que el precio tipo para las 
partidas del Arancel de importación 
es, para las que comprendan un solo 
artículo, el de la clase de este que 
más se importa; para las que com
prendan varias mercancías el de 
aquella que se introduzca en mayo
res cantidades que las demás, y pa
ra las partidas que comprendan va
rias mercancías que se introduzcan 
en cantidades próximamente iguales 
el promedio de todas.

3 .a Que los precios medios de los 
artículos de exportación deben ser los

que tengan las mercancías en las 
costas y fronteras, con deducción de 
los derechos do exportación, si de
bieren satisfacerlo.

Y 4.a Que los precios medios de
ben referirse al año natural inme
diatamente anterior al en que se rea
licen los trabajos.

Art. 5.a Servirán de base para la 
fijación de los precios medios anua
les:

L° Los antecedentes que arroje 
el expediente instruido por la Direc
ción general de Aduanas.

2.° Los datos que suministre ca
da uno de los vocales de la junta, 
datos que deberán unirse al expe
diente originales ó en copia certifi
cados.

Y 3.° Las observaciones que ha
gan los comerciantes y fabricantes. 
A fin de que estos puedan hacer uso 
de dicha facultad, la Dirección gene
ral de Aduanas anunciará en la Ga
ceta en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, que durante el 
mismo mes recibirá y tomará en con
sideración, cuantas noticias y peti
ciones se le dirijan referentes á este 
asunto.

Art. 6.° Los dictámenes de las 
comisiones se entregarán al vicepre
sidente de la junta; y si alguno de 

I los vocales no estuviese conforme, 
í deberá precisamente acompañar al

; Art. 7.° La Junta no tendrá dias 
* fijos para celebrar sus sesiones. Se
reunirán por convocatoria del secre
tario cuando el presidente lo deter
mine, según la importancia y urgen
cia de los trabajos do que haya de 
ocuparse.

Art. 8.° El presidente abrirá y 

cusioncs, concediendo la palabra á 
los vocales que lo soliciten de modo 
quealternen en pró y en contra por 
el turno que la hayan pedido, y fijará 
los puntos que hayan de votarse.

Art. 9.° En caso de ausencia ó en
fermedad ilel vicepresidente, le susti
tuirá el vocal de mas edad entre los 
concurrentes.

Art. 10. Abíertá la sesión, se lee
rá y aprobarán ante todo el acta de 
la anterior, la cual deberá contener 
todo lo esencial que haya ocurrido y 
el texto literal de los informes acor
dados. No se harán extractos de los 
discursos que pronuncien. 

Aprobada el acta, losArt.
asuntos llevarán el orden siguiente:

1 .° Lectura de las Reales órdenes 
y (lernas comunicaciones dirigidas á 
la junta.

2 .° Lectura de los expedientes 
consultados y de los dictámenes que 
en ellos hayan emitido las comisio
nes, y de los votos particulares si los 
hubiese.

Y 3.° Discusiones do unos y otros 
por el orden en que so hayan presen 
tado.

Art. 12. Leído un dictámcn, la 
junta acordará sin discusión si se 
procede á tratar de él en la misma 
sesión, ó si ha de quedar en Secreta
ria hasta la inmediata.

Art. 13. Los votos particulares se 
discutirán antes que los de la mayo
ría, y no habrá discusión respecto 
á estas si aquellos fuesen aprobados.

Art. 14. Cuando un dictámcn 
conste de varias partes ó artículos, 
se discutirá primero la totalidad; y

después se discutirá también y vota
rá por separado cada una de fas par
tes ó artículos que contenga.

Art. 15. Cualquier asunto podrá 
declararse suficientemente discutido 
á petición de un vocal cuando ha
yan hablado dos en pro y dos en 
contra.

Art. 16. Las discusiones podrán 
tener lugar con la asistencia do 12 
vocales al menos; pero para consti
tuir acuerdo por mayoría será pre
ciso la mitad mas uno de los votos 
de los individvos presentes y de los 
que hayan legitimado su falta de 
concurrencia á la sesión de aquel 
dia.

Los vocales que no asistan, si no 
motivan la causa ó se hallan fuera de 
laCórte, renuncian al derecho de ha
cer constar su voto.

Cuando á una sesión no concurran 
el número suficiente de vocales pa
ra tomar acuerdo, se citará de nue
vo, expresando la razón de la nueva 
convocatoria; y en este caso serán 
válidas la discusión y el acuerdo de 
los asistentes, cualquiera que sea su 

1 número.
Art. 17. Ningún vocal podrá vo

tar á nombre de otro.
Art. 18. El voto del presidente 

será decisivo en los casos de em
pate.

Art. 19. Las votaciones se harán 
levantándose los que voten en pro y 
permaneciendo sentados los que vo
ten en contra.

Art. 20. Cuando se deseche el 
dictamen de una comisión, el presi
dente encargará la redacción del que 
haya de emitir la junta á otra comi
sión, compuesta de los vocales cuyas 
opiniones hayan prevalecido en la 
discusión.

Art. 21. Corresponde al presi
dente de la junta decidir sobre todos 
los puntos no previstos en este re
glamento, consignándose la decisión 
en el acta do la sesión á fin de que 
sirva do regla en casos análogos.

Art, 22. Los dictámenes de la 
junta se remitirán á la Dirección ge
neral de Aduanas, en unión de los 
votos particulares, si los hubiere, y 
del expediente y todos los anteceden
tes que la junta recibió acerca del 
asunto sobre que informa.

Art. 23. Siendo gratuito el cargo 
de vocal de la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones, el ministro 
de Hacienda propondrá, cuando lo 
estime oportuno, la recompensa ho
norífica que haya de concederse á los 
vocales qne asistan con asiduidad á 
las sesiones ó hagan trabajos especia
les; y

Art. 24. El vocal que deje de asis
tir á las dos terceras partes de las 
sesiones (pie la junta celebre duran
te un año sin motivar la causa se en
tenderá que renuncia el cargo.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y fines oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de enero de 1877.— 
Barzanallana.—Sr. Director general 
de Aduanas.

(Gaceta del 11 de enero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Con el fin de precisar la 
antigüedad que han de tener en sus em-
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píeos los Oficiales de voluntarios móvi
les que ingresen ó hayan ingresado en 
el Ejército como resultado de su clasifi 
cacion con arreglo al Real decreto de 22 
de abril último; S. M, el Rey (q. 1). g.), 
oido el parecer de la Junta clasificadora 
deJefes y Oficiales de estas fuerzas, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente:

Primero. Que los Jefes y Oficiales 
procedentes, ya déla clase de retirados, 
ya de licenciados absolutos, que hayan 
prestado sus servicios en fuerzas movi
lizadas, al ingresar de nuevo en el Ejér
cito lo verifiquen con la antigüedad que 
les resulte después de deducirlos el tiem
po que han estado separados del servi
cio, pero añadiéndoles la del que han 
servido en movilizados; mas si sobre el 
empleo que disfrutaban en el Ejército 
han obtenido grados ó empleos superio
res por mérito de guerra, se considerará 
en ellos la antigüedad de la fecha de su 
concesión, en el concepto de que siendo 
adjudicables estas recompensas á razón 
degrado, cruz y empleo, sus resultas 
tendrán la antigüedad de aquellas que 
las motivan.

Segundo. A los Jefes y Oficiales de 
estas fuerzas, ya procedan de paisanos, 
ó de las clases de tropa del Ejército, ó 
de las mismas fuerzas se les declarara 
en el empleo que les resulte por clasifi
cación la antigüedad de 22 de abril del 
año próximo pasado, en analogía con lo 
que se practicó con los Oficiales de Mi
licias provinciales en virtud de lo dis
puesto en el decreto de 5 de noviémbre 
de 1840, y determinado en el de 7 de di
ciembre del mismo año, al declarar de 
provinciales é infantería á los Oficiales 
de Cuerpos francos; en el concepto de 
que si por esta medida resultan dos ó 
más con la misma antigüedad, se ten
drá en cuenta la que disfrutaban en su 
inmediato empleo, de mayor á menor; 
si no obstante esto hubiera casos de re
sultar asi igualados, se adjudicará ma
yor antigüedad al que acredite más tiem
po de servicio; y en el caso no probable 
de que aun resulten algunos con igual 
antigüedad, se antepondrá al de mayor 
edad.

Tercero. Que los Jefes y Oficiales 
procedentes del Ejército que hayan in
gresado en movilizados, ya sea en sus 
mismos empleos ó con otros superiores, 
están comprendidos en un lodo en lo 
dispuesto en la Real orden de 20 de ju
lio último, que marca terminantemente 
que las recompensas obtenidas por los 
primeros se consideren como si las hu
biesen recibido sirviendo en su arma y 
en condiciones ordinarias, y las recibi
das por los segundos, como otorgadas 
sobre los empleos que disfrutaban en el 
Ejército, sin conmutárseles una recom
pensa por otra de distinto género.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de enero de 1877.— Ceballos.—Se
ñor......

MINISTERIO DE MARINA.

Circular.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
otorgar la cruz de plata del Mérito naval, 
con distintivo blanco, al 5 por 100 de 
cada una de las clases de marinería, tro
pa, Maestranza, cabos de cañón y fogo
neros desde las de cabos inclusive abajo; 
debiendo recaer esta distinción entre los 
que V. E., á propuesta de los Jefes res
pectivos, considere más acreedores á

ella, y decidietido la suerte en igualdad 
de circunstancias.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para que se sirva elevar las cor
respondientes propuestas, á los fines que 
se ordenan. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 23 de enero de 1877. 
—Antequera.— Sr. Capitán ó Coman
dante general del Departamento ó A pos
ladero de.....

provincia de Zamora, otorgándosele el 
referido privilegio.

Vista la Real carta confirmatoria del 
imlicido contrato, expedida por el Señor 
Rey D. Felipe V en Madrid á 17 de di
ciembre de 1709, por la que se ratificó 
aquel, y se mandó mantener al Conde de 
Monterey, y á los que le sucediesen en 
el Estado y Marquesado de la Mota, en 
la posesión y propiedad de las citadas al
cabalas, declarándolas preservadas de 
los decretos de reincorporación á la Co
rona: .

Vistas las certificaciones libradas por 
el Jefe del Departamento de Liquidación 
de la Deuda, en las que consta que ni 
el reclamante ni sus antepasados han si
do indemnizados, y que la renta porque 
la carga en cuestión figura en el presu
puesto es la misma que expresa la rela
ción formada en el año de 1851 por la : 
Dirección general de Contribuciones in- 1 
directas:

Visto el acuerdo de la Junta de la Deu- ■ 
da pública de 30 de junio del pasado ; 
año, en el que, de conformidad con el • 
Jefe del Departamento de Liquidación y \ 
el Fiscal, se propuso á este Ministerio ¡ 
la declaración de subsistencia de dicha 
carga:

Vista la ley de Presupuestos de 23 de ! 
mayo de 1845; la de 29 de abril de 1855 
y las Reales órdenes de 30 de mayo y 
2 de junio del mismo año; el art. 9.° de 
la ley de Presupuestos de 1859; la órden 
de la Regencia de 25 de. agosto de 1870 
y las demás disposiciones vigentes en la 
materia:

Considerando que por los títulos ori
ginales presentados se justifica en legal 
forma que las alcabalas de que se trata 
fueron segregadas de la Corona por tí
tulo oneroso, ya se estime como de com
pra, ya como de permuta, por las seis 
partes que de las nueve en que estaban 
divididas las salinas de Relinchón perte- 
necian al Marqués de la Mota y se in
corporaron á la Corona:

Considerando que en este supuesto el 
Estado viene en la obligación de abonar 
al partícipe una renta igual á la que hs 
alcabalas le hubiesen producido en el 
quinquenio de 1840 á 1844, mientras 
no se le reintegre del precio de egresión, 
según lo dispuesto por la ley de 23 de 
mayo de 1845:

Considerando que ni aquel ni sus an
tecesores han sido reintegrados, y que la 
renta que se le acredita en presupuesto 
es la misma que aparece en la relación 
formada en el año de 1851 por la supri
mida Dirección general de Contribucio
nes indirectas, como lo justifican las cer 
lificacíones expedidas por el Jefe del De
partamento de Liquidación, anteriormen
te citadas;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el acuerdo de la Junta de la Deu
da pública y con el parecer de las Sec
ciones de Hacienda y de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar subsistente la carga 
de justicia de que al principio se hace 
mérito.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 15 de enero 
de 1877. — Rarzanallana.—Sr. Director 
general Presidente de la Junta de la Deu
da pública.

(Gaceta del de febrero.^

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a consecuencia de una instancia 
de la casa Llamazares Martínez y Com
pañía solicitando que los despachos de 
maquinaria y carbones que se verifican 
en la playa de la Sabinilla, provincia de 
Málaga, se autoricen por la Aduana de 
Estepona, en vez de la de Marbella que 
los autoriza actualmente:

Vistos los informes emitidos por el 
Jefe de la Administración económica de 
la provincia, Administrador principal de 
Aduanas, Jefe de i-a Comandancia de Ca
rabineros y Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio; . ,

Considerando que la playa de la Sabi
nilla pertenece á la Aduana de Estepo
na, y que esla se encuentra situada á 
menor distancia de aquel punto que la 
de Marbella,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por V. E., ha re
suello que los desembarques de maqui
naria y carbones que se verifican en la 
playa de la Sabinilla, provincia de Má
laga, sean autorizados por la Aduana de 
Estepona, asistiendo un empleado de di
cha dependencia á practicar los despa
chos: mediante la cláusula expresada en 
la advertencia 1.a del Apéndice núm. 1 
de las Ordenanzas de la Renta.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de ene
ro de 1877.—Barzanallana.—Sr. Direc
tor general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente de re
visión de la carga de justicia importante 
764 pesetas 25 céntimos, que con el nú
mero 727 figura en el presupuesto, de 
obligaciones generales del Estado, adí
enlo y capitulo primeros, sección 4.a, á 
favor del Sr. Duque de Berwick y de Al
ba, por el equivalente de las alcabalas de 
Iss lugares de Morales, Casasola y des
poblados de Almaraz y Cabañeros, en la 
provincia de Zamora:

Visto el Real privilegio que en el mis
mo obra, expedido por el Rey D. Felipe 
II en Madrid á 24 de noviembre de 1573 
y firmado por los de su Consejo de Ha
cienda, confirmando la carta de venta en 
él inserta, dada por el mismo Monarca 
á 12 de abril de dicho año, do la que 
resulta: que áD. Rodrigo de Ulloa, Mar
qués de la Mota, pertenecían en propie
dad seis parles de las nueve en que esta
ban divididas las salinas de Relinchón, 
que se mandaron incorporar á la Corona 
por motivos de interés público de la co
marca en que redicaban; y que averi- 
gnada la renta que produjeron dichas 
salinas en el quinquenio anterior, se 
capitalizó esta á 32.000 el millar, as
cendiendo su importe á 17.146.140 ma
ravedís, cuyo precio no se entregó al 
Marqués de la Mota en metálico, sino 
que en su equivalencia se le adjudicaron 
las alcabalas de Morales, Casasola y des
poblados de Almaraz y Cabañeros, en la
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